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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA KLIMPY $. A. 

  

Se comunica al público que la compañía KLIMPY S. 
A., reformó su estatuto por escritura pública otorga- | 
da ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 
el 18 de noviembre de 2011, fue aprobada por la ¡ 
Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción No. SC-J-DJC-G-11-0006821, el 1 de Diciem- 

bre del 2011. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del 
estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTÍCULO 
SEGUNDO: La importación, exportación, distri- 
bución, compra, venta, comercialización,... Se 
dedicará a la cría y cultivo de camarón de cria- 
dero en piscinas para su comercialización a los 
mercados internos y externos”. 

  
Guayaquil, 1 de Diciembre del 2011 

Ab. Juan Brando Alvarez 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

(84495) 

  

  

 


